
y conservaf ilesos los derechos ¿e pwpkéaú y seguri
dad» afifléciazados en li falta de recursos > que ya se eit-
perimenta» Para ptecnvet la funesta crisis que al cabo 
larrasiraría el desorden» tuvo S. M» la previsión de ex
pedir el Real decreto de i^ del actual» reiterándolo y 
esforzándolo en la circular comunicada á todos los nií-
tiistenos y á las autoridades dependientes de este de mi 
cargó en zj: del misttio; pero como en los asuntos de 
esta trascendencia nunca pueden ser Inoportunas ni supe-
íabundantes cuantas prevenciones se hagan, quiere S. M. 
reencargue de nuevo á V. el mas pronto y puntual 
cumplimiento de lo que crt dicha circular se previene; 
esperando que en contestación se servirá avisarme dé 
Jiaberla circulado á todas las dependencias de ese minis
terio con encargo enérgico y especial de Cumplirla eil 
•todas sus partes. '* 

De orden de S. M. lo traslado á V, E. para fU in
teligencia y puntual cumplimiento en la parte que le 
toca. Madrid 2p dé Marzo de 1820.̂ ^2 Antonio Gonzá
lez Salmón. 

Circulaf dét ministerio de la Gobernación de ta Pemnsula» 

. t>ará remover todos los obstáculos ^ue de cualquier 
tnodO' puedan retardar la pronta egecucion de las me
didas y preparativos que deben preceder á la reunión 
de las Cortes del reino» y precaver oportunamente J¿ 
inconvenientes que puedan nacer de la fajta de ad( 
lencia o instrucción én materia, tan importar 


